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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5375 SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN 1596  NUFRI  CON
RESPONSABILIDAD LIMITADA FRENTE A TERCEROS
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
AMIAGRO, S.A. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009 de 3 de abril,
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace público
que  la  Asamblea  General  Extraordinaria  de  socios  de  "Sociedad  Agraria  de
Transformación  1596  NUFRI  con  responsabilidad  limitada  frente  a  terceros"
(Sociedad Absorbente), celebrada (previa convocatoria al efecto de conformidad
con que disponen sus Estatutos sociales y normativa aplicable) el 28 de mayo de
2.018  a  las  20:15  horas,  en  segunda  convocatoria,  y  el  Accionista  único  de
Amiagro,  S.A. (Unipersonal),  en sus funciones de Junta General  en la misma
fecha, acuerdan, en el caso de la Sociedad absorbente, por unanimidad de socios
presentes o representados en la Asamblea, representantes del 80,13% del capital
social, la fusión mediante la absorción por "Sociedad Agraria de Transformación
1596 NUFRI con responsabilidad limitada frente a terceros" (Sociedad Absorbente)
de "Amiagro,  S.A."  (Unipersonal)  (Sociedad Absorbida) que se extinguirá con
motivo de la Fusión. Asiste a los señores socios y acreedores de cada una de las
sociedades intervinientes en la Fusión, el derecho a obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y balances de fusión y a los acreedores el de oposición a la
fusión, en los términos del artículo 44 de la citada Ley.

El  Proyecto común de Fusión fue suscrito  por  los respectivos órganos de
administración de la Sociedad Absorbente y Absorbida en fecha 30 de diciembre
de 2017, y debidamente depositado en el Registro Mercantil de Huelva y en el
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de carácter  nacional,  en
fechas 4 de mayo de 2018 y 3 de mayo de 2018,  respectivamente.

Mollerusa (Lérida), 1 de junio de 2018.- Don Francisco Argiles Felip y Don
Ignasi Argilés Figuerola, Presidente y Secretario, respectivamente de la Junta
Rectora de "Sociedad Agraria de Transformación 1596 NUFRI con responsabilidad
limitada frente a terceros" (Sociedad Absorbente), y Don Ignasi Argilés Figuerola,
Administrador único de "Amiagro, S.A." (Unipersonal) (Sociedad Absorbida).
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